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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

JUAN DE JESUS HERNANDEZ NESTOR SANTAMARIA ARCHILAEjecutivo Singular 27/02/2024
2016 00385

Auto Nombra Curador Ad - Litem
68001 40 03 010

00
relevo curador

INMOBILIARIA MULTICASA LTDA GINA PILAR DEL RIO VERAAbreviado 27/02/2024
2017 00353

Auto termina proceso
68001 40 03 010

00

FERNANDO VALENCIA GALLEGO NADYA PAOLA VASQUEZ APARICIOEjecutivo Singular 27/02/2024
2017 00477

Auto Requiere a la Parte Demandante
68001 40 03 010

00
PREVIO A DESISTIMIENTO TACITO

MOTORIENTE BUCARAMANGA LTDA ANDRES DAVID TORRES BARAJASEjecutivo Singular 27/02/2024
2017 00541

Auto Requiere a la Parte Demandante
68001 40 03 010

00
PREVIO A DESISTIMIENTO TACITO

COOPFUTURO MARTHA LUCIA AREVALO RUEDAEjecutivo Singular 27/02/2024
2017 00602

Auto termina proceso
68001 40 03 010

00

COOPERATIVA DE VIGILANCIA 
PRIVADA COOVIG CTA

JCD CONSULTORES S.A.S. actualmente 
HORFEO S.A.S.

Ejecutivo Singular 27/02/2024
2018 00177

Auto termina proceso por desistimiento
68001 40 03 010

00
DESISITMIENTO TACITO

BANCOLOMBIA S.A. WILLIAM YOVANNYS PEÑA CANISALEZEjecutivo Singular 27/02/2024
2018 00305

Auto termina proceso
68001 40 03 010

00

BANCO MUNDO MUJER S.A. ALEXANDER PEDRAZA MONTEROEjecutivo Singular 27/02/2024
2018 00483

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
ACEPTA CESION Y REMITE A EJECUCION

ESTEFANI  PRADA VILLAMIZAR LIDA PATRICIA BECERRA RAMIREZVerbal Sumario 27/02/2024
2018 00650

Auto que Ordena Correr Traslado
68001 40 03 010

00

MUNDO CROSS LTDA. FELIX ANTONIO LEON RIVERAEjecutivo Singular 27/02/2024
2019 00183

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 010

00
2

MUNDO CROSS LTDA. FELIX ANTONIO LEON RIVERAEjecutivo Singular 27/02/2024
2019 00183

Auto Ordena Remisión de Expediente
68001 40 03 010

00
1REMITE EJECUCION 



Fecha (dd/mm/aaaa):33ESTADO No. 28/02/2024 E: 1 Página: 2

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

ARAR FINANCIERA S.A.S. NICOLE NIRVANA NIÑO LIZARAZOEjecutivo Singular 27/02/2024
2020 00301

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
auto previo a sentencia anticipada

COOPERATIVA COLOMBIANA DE 
ELECTRODOMESTICOS -COOPCOLEL-

ANDY JAVIER MUÑOZ MESAEjecutivo Singular 27/02/2024
2022 00090

Auto Ordena Remisión de Expediente
68001 40 03 010

00
APRUEBA COSTAS Y REMITE

JESUS ABEL CRUZ TIRADO HENDER GERARDO BAEZ BECERRAEjecutivo Singular 27/02/2024
2022 00628

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 029

00

JESUS ABEL CRUZ TIRADO HENDER GERARDO BAEZ BECERRAEjecutivo Singular 27/02/2024
2022 00628

Auto Ordena Remisión de Expediente
68001 40 03 029

00
APRUEBA COSTAS Y REMITE EJECUCION 

BANCO DE BOGOTA S.A. CARLOS ANDRES BARROSO SANMIGUELEjecutivo Singular 27/02/2024
2023 00022

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
REQUIERE JUZGADO 23 CM

HENRY CASTRO OLARTE HERMES TRUJILLO CORTESEjecutivo Singular 27/02/2024
2023 00028

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
68001 40 03 010

00

HAROLD ANDRES AVILA VILLALBA BRAYANT ORLANDO JEREZ CARVAJALEjecutivo Singular 27/02/2024
2023 00366

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 010

00

CREZCAMOS S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO

SANDRA LUCEYE BOHORQUEZ LOPEZEjecutivo Singular 27/02/2024
2023 00457

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00

HAROL DANIEL PIRAZAN ORTEGA CRHISTIAN ORLANDO VILLANUEVA 
GIRALDO

Ejecutivo Singular 27/02/2024
2023 00483

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00

CORPORACION FONDO DE APOYO DE 
EMPRESAS ASOCIATIVAS CORFAS

ABELARDO ARCHILAEjecutivo Singular 27/02/2024
2023 00545

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 010

00
previo a dar aplicacion al articulo 317 cgp

MONTACARGAS EL CORONEL LTDA. TRANSPORTES SAFERBO  S.A.Ejecutivo Singular 27/02/2024
2023 00575

Auto que Remite Proceso por Competencia
68001 40 03 010

00
a la supersociedades

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA 
S.A.

OSCAR DE JESUS MEJIA HERNANDEZEjecutivo Singular 27/02/2024
2023 00639

Auto Revoca Poder
68001 40 03 010

00

ANA MIRTA AMAYA RIOS AXA COLPATRIA SEGUROS S.AEjecutivo Singular 27/02/2024
2023 00742

Auto Decide Recurso de Reposicición
68001 40 03 010

00
niega recurso



Fecha (dd/mm/aaaa):33ESTADO No. 28/02/2024 E: 1 Página: 3

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

ANA MIRTA AMAYA RIOS AXA COLPATRIA SEGUROS S.AEjecutivo Singular 27/02/2024
2023 00742

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 010

00

ASECASA SAS CARLOS FERNANDO BERNAL AMAYAEjecutivo Singular 27/02/2024
2023 00756

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
TIENE EN CUENTA DIRECCION 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
TRABAJADORES DEL FONCE 
SANTANDER COOMULFONCES -

MEDELIN YAJAIRA VILLAMIZAR ARIASEjecutivo Singular 27/02/2024
2024 00064

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 010

00

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
TRABAJADORES DEL FONCE 
SANTANDER COOMULFONCES -

MEDELIN YAJAIRA VILLAMIZAR ARIASEjecutivo Singular 27/02/2024
2024 00064

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 010

00

SECRETARIO
YENNY MARCELA LEÓN MESA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 28/02/2024 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: Se realizó 
contestación de la demanda. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 27 de febrero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:            VERBAL SUMARIO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:     ESTEFANI PRADA VILLAMIZAR. 
DEMANDADO:       LIDA PATRICIA BECERRA RAMIREZ y CARLOS AUGUSTO 

BAEZ PALLARES. 
RADICADO:           680014003010-2018-00650-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 Vista la constancia secretarial que antecede, y en concordancia con el artículo 391 
del C.G.P., se ordena correr traslado a la parte demandante por el término de tres 
(03) días, de las excepciones de mérito formuladas por la parte demandada, para 
que se pronuncie sobre ellas, adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  

Hoy 28 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en Estados No. ___033___  
 

  
 

…………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  

   

 

 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: El curador ad litem 
asignado no ha tomado posesión. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 27 de febrero de 2024. 
 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 

PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:     JUAN DE JESUS HERNANDEZ. 
DEMANDADO:    NESTOR SANTAMARIA ARCHILA y MARIA DEL PILAR 

BOJACA. 
RADICADO:           680014003010-2016-00385-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta que el curador ad litem -JORGE HUMBERTO GALVIS COTE - 
no se ha posesionado, en aras de la celeridad procesal y del debido proceso, se 
realiza el correspondiente relevo y se designa como CURADOR ad litem a:  
 

ABOGADO CORREO  

JOSE FERNANDO ALVAREZ CASTILLO ABOGADO.ALVAREZCASTILLO@HOTMAIL.COM 
 

Y a quien se le advierte lo contenido en el numeral 7 del art. 48 del Código General 
del Proceso, como es que “La designación del curador ad litem recaerá en un 
abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en 
forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, 
salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente 
a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 
lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente”. 
 
A ello, se indica que los términos para la contestación de la demanda iniciarán una 
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del expediente digital. 
 
De esto, se indica a la parte demandante que, si la persona designada rehusara 
aceptar el encargo de curaduría, como parte accionante e interesada tiene la 
facultad de presentar ante este despacho la información pertinente de un togado 
idóneo para ser nombrado como curador ad litem. Dicho candidato deberá cumplir 
los requisitos establecidos por la ley, esto, con el objetivo de agilizar el trámite 
procesal. 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  

Hoy 28 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en Estados No. ___033___  
 

  
 

…………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  

   

 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que la parte demandada 
no se encuentra debidamente notificada. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 27 de febrero de 2024. 
 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
PROCESO:    EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA- POSTERIOR A VERBAL 

SUMARIO 
DEMANDANTE:     INMOBILIARIA MULTICASA LTDA. 
DEMANDADO:       GINA PILAR DEL RIO VERA. 
RADICADO:           680014003010-2017-00353-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a resolver lo 
pertinente, previo las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

El numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, dispuso:  
 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
(…) 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 
habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  
(…)” 
 
Precisado lo anterior, el despacho observa que el presente proceso se encuentra 
dentro del presupuesto fáctico señalado sin que la parte demandante se preocupara 
por su impulso procesal, lo cual, nos conlleva a concluir, que se debe aplicar la 
consecuencia jurídica prevista en el precepto normativo citado al comienzo de esta 
providencia. 
 
En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

RESUELVE: 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO - MÍNIMA 
CUANTÍA- POSTERIOR A VERBAL SUMARIO por DESISTIMIENTO TÁCITO, 
instaurado por INMOBILIARIA MULTICASA LTDA contra GINA PILAR DEL RIO 
VERA. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL DESEMBARGO de los bienes afectados con las 
medidas previas decretadas.  Ofíciese.  
 
De ser el caso líbrese comunicación al secuestre designado informándole que 
deberá hacer entrega inmediata de los bienes cautelados a quien los poseía en el 
momento de practicarse la diligencia. 
 
Igualmente a efecto de que se sirva rendir cuentas comprobadas de su 
administración dentro del término de diez (10) días, so pena de dar curso a las 
sanciones a que hacen referencia los artículos 48–51 –597 y 308 del Código 
General del Proceso. 
 
TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, 
comunicado por otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, 
laborales o de jurisdicción coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe 
remanente. 
 
CUARTO: DECRETAR la cancelación de la caución si existiere.  
 
QUINTO: Desglósense los títulos que sirvieron de base para la presente ejecución 
a favor y a costas de la parte actora precisando que el proceso se declaró terminado 
por  Desistimiento Tácito por primera vez. Déjense las constancias del caso. 
 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

Hoy 28 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en Estados No. ___033___  

…………….
. 

 

  
 

…………….
. 

    
 YENNY MARCELA LEÓN MESA  
 SECRETARIA  

 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: La parte demandada 
no se encuentra notificada. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 27 de febrero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:           EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    FERNANDO VALENCIA GALLEGO. 
DEMANDADO:      NADYA PAOLA VASQUEZ APARICIO y OTRA. 
RADICADO:          680014003010-2017-00477-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Se tiene que la TOTALIDAD de la parte demandada no ha sido notificada, por lo 
que de conformidad con lo previsto en el numeral 1º del art. 317 del Código General 
del Proceso, se ordena requerir a la parte demandante para que adelante las 
diligencias pertinentes con el fin de lograr la notificación de la parte pasiva, como lo 
disponen los artículos 291, 292 o 293 del C.G.P. o Ley 2213 de 2022. Para tal efecto, 
se le concede el término de treinta (30) días, so pena de tener tácitamente por 
desistida la demanda. A esto, se le indica a la parte actora que si cumple la carga 
de notificar deberá informarlo al despacho dentro del término ya referido. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  

Hoy 28 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en Estados No. ___033___  
 

  
 

…………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  

   



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: La parte demandada 
no se encuentra notificada. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 27 de febrero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 

PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:     MOTORIENTE BUCARAMANGA LTDA. 
DEMANDADO:       ANDRES DAVID TORRES BARAJAS y SAMU COLOMBIA IPS 

SAS. 
RADICADO:           680014003010-2017-00541-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Se tiene que la parte demandada no ha sido notificada, por lo que de conformidad 
con lo previsto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso, se 
ordena requerir a la parte demandante para que adelante las diligencias pertinentes 
con el fin de lograr la notificación de la parte pasiva, como lo disponen los artículos 
291, 292 o 293 del C.G.P. o Ley 2213 de 2022. Para tal efecto, se le concede el 
término de treinta (30) días, so pena de tener tácitamente por desistida la demanda. 
A esto, se le indica a la parte actora que si cumple la carga de notificar deberá 
informarlo al despacho dentro del término ya referido. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Hoy 28 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en Estados 
No. ___033___ 
 

  
 

  
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

SECRETARIA 

  
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que la parte demandada 
no se encuentra debidamente notificada. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 27 de febrero de 2024. 
 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA – PRINCIPAL Y 

ACUMULADA. 
DEMANDANTE:     COOPFUTURO. 
DEMANDADO:     MARTHA LUCIA AREVALO RUEDA y DANIEL HERNANDO 

CORZO. 
RADICADO:           680014003010-2017-00602-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a resolver lo 
pertinente, previo las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

El numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, dispuso:  
 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
(…) 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 
habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  
(…)” 
 
Precisado lo anterior, el despacho observa que el presente proceso se encuentra 
dentro del presupuesto fáctico señalado sin que la parte demandante se preocupara 
por su impulso procesal, lo cual, nos conlleva a concluir, que se debe aplicar la 
consecuencia jurídica prevista en el precepto normativo citado al comienzo de esta 
providencia. 
 
En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

RESUELVE: 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso -PRINCIPAL Y 
ACUMULADA- por DESISTIMIENTO TÁCITO, instaurado por COOPFUTURO 
contra MARTHA LUCIA AREVALO RUEDA y DANIEL HERNANDO CORZO. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL DESEMBARGO de los bienes afectados con las 
medidas previas decretadas.  Ofíciese.  
 
De ser el caso líbrese comunicación al secuestre designado informándole que 
deberá hacer entrega inmediata de los bienes cautelados a quien los poseía en el 
momento de practicarse la diligencia. 
 
Igualmente a efecto de que se sirva rendir cuentas comprobadas de su 
administración dentro del término de diez (10) días, so pena de dar curso a las 
sanciones a que hacen referencia los artículos 48–51 –597 y 308 del Código 
General del Proceso. 
 
TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, 
comunicado por otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, 
laborales o de jurisdicción coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe 
remanente. 
 
CUARTO: DECRETAR la cancelación de la caución si existiere.  
 
QUINTO: Desglósense los títulos que sirvieron de base para la presente ejecución 
a favor y a costas de la parte actora precisando que el proceso se declaró terminado 
por  Desistimiento Tácito por primera vez. Déjense las constancias del caso. 
 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

Hoy 28 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en Estados No. ___033___  

…………….
. 

 

  
 

…………….
. 

    
 YENNY MARCELA LEÓN MESA  
 SECRETARIA  

 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que la parte demandada 
no se encuentra debidamente notificada. Para lo que estime proveer. 
 

Bucaramanga, 27 de febrero de 2024. 
 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:     COOPERATIVA DE VIGILANCIA PRIVADA COOVIG CTA. 
DEMANDADO:       JCD CONSULTORES S.A.S. ACTUALMENTE HORFEO S.A.S. 

y ARGEU S.A. 
RADICADO:           680014003010-2018-00177-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a resolver lo 
pertinente, previo las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

El numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, dispuso:  
 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
(…) 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 
habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  
(…)” 
 
Precisado lo anterior, el despacho observa que el presente proceso se encuentra 
dentro del presupuesto fáctico señalado sin que la parte demandante se preocupara 
por su impulso procesal, lo cual, nos conlleva a concluir, que se debe aplicar la 
consecuencia jurídica prevista en el precepto normativo citado al comienzo de esta 
providencia. 
 
En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

RESUELVE: 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, instaurado por COOPERATIVA DE VIGILANCIA PRIVADA COOVIG CTA 
contra JCD CONSULTORES S.A.S. ACTUALMENTE HORFEO S.A.S. y HORFEO 
S.A.S.. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL DESEMBARGO de los bienes afectados con las 
medidas previas decretadas.  Ofíciese.  
 
De ser el caso líbrese comunicación al secuestre designado informándole que 
deberá hacer entrega inmediata de los bienes cautelados a quien los poseía en el 
momento de practicarse la diligencia. 
 
Igualmente a efecto de que se sirva rendir cuentas comprobadas de su 
administración dentro del término de diez (10) días, so pena de dar curso a las 
sanciones a que hacen referencia los artículos 48–51 –597 y 308 del Código 
General del Proceso. 
 
TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, 
comunicado por otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, 
laborales o de jurisdicción coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe 
remanente. 
 
CUARTO: DECRETAR la cancelación de la caución si existiere.  
 
QUINTO: Desglósense los títulos que sirvieron de base para la presente ejecución 
a favor y a costas de la parte actora precisando que el proceso se declaró terminado 
por  Desistimiento Tácito por primera vez. Déjense las constancias del caso. 
 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

Hoy 28 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en Estados No. ___033___  

…………….
. 

 

  
 

…………….
. 

    
 YENNY MARCELA LEÓN MESA  
 SECRETARIA  

 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que la parte demandada 
no se encuentra debidamente notificada. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 27 de febrero de 2024. 
 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
PROCESO:           EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:      WILLIAM YOVANNYS PENA CANISALEZ. 
RADICADO:          680014003010-2018-00305-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a resolver lo 
pertinente, previo las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

El numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, dispuso:  
 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
(…) 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 
habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  
(…)” 
 
Precisado lo anterior, el despacho observa que el presente proceso se encuentra 
dentro del presupuesto fáctico señalado sin que la parte demandante se preocupara 
por su impulso procesal, lo cual, nos conlleva a concluir, que se debe aplicar la 
consecuencia jurídica prevista en el precepto normativo citado al comienzo de esta 
providencia. 
 
En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

RESUELVE: 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, instaurado por BANCOLOMBIA S.A. contra WILLIAM YOVANNYS PENA 
CANISALEZ. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL DESEMBARGO de los bienes afectados con las 
medidas previas decretadas.  Ofíciese.  
 
De ser el caso líbrese comunicación al secuestre designado informándole que 
deberá hacer entrega inmediata de los bienes cautelados a quien los poseía en el 
momento de practicarse la diligencia. 
 
Igualmente a efecto de que se sirva rendir cuentas comprobadas de su 
administración dentro del término de diez (10) días, so pena de dar curso a las 
sanciones a que hacen referencia los artículos 48–51 –597 y 308 del Código 
General del Proceso. 
 
TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, 
comunicado por otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, 
laborales o de jurisdicción coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe 
remanente. 
 
CUARTO: DECRETAR la cancelación de la caución si existiere.  
 
QUINTO: Desglósense los títulos que sirvieron de base para la presente ejecución 
a favor y a costas de la parte actora precisando que el proceso se declaró terminado 
por  Desistimiento Tácito por primera vez. Déjense las constancias del caso. 
 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

Hoy 28 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en Estados No. ___033___  

…………….
. 

 

  
 

…………….
. 

    
 YENNY MARCELA LEÓN MESA  
 SECRETARIA  

 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que el demandante solicita 
realizar cesión de crédito. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 27 de febrero de 2024. 
 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:     BANCO MUNDO MUJER S.A. 
DEMANDADO:    ALEXANDER PEDRAZA MONTERO y GILMA LUCRECIA 

SANCHEZ. 
RADICADO:           680014003010-2018-00483-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente 
proceso se allegan escritos, donde se comunica que la parte demandante BANCO 
MUNDO MUJER S.A., realiza CESIÓN de crédito, en favor de BANINCA S.A.S., 
solicitando se acepte a esta última como cesionaria dentro del proceso para todos 
los efectos. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Se ACEPTA la CESIÓN del crédito que le correspondían en este 
proceso hacia la parte ejecutante BANCO MUNDO MUJER S.A., a favor de 
BANINCA S.A.S., dentro del presente proceso ejecutivo que se adelanta contra 
ALEXANDER PEDRAZA MONTERO y GILMA LUCRECIA SANCHEZ, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  
  
SEGUNDO: En consecuencia, en adelante téngase a BANINCA S.A.S., como 
CESIONARIO DE CRÉDITO en calidad de sucesor procesal del cedente BANCO 
MUNDO MUJER S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
TERCERO: Estudiado el expediente se encuentra que ya se siguió adelante con la 
ejecución según el art. 440 del Código General del Proceso, por lo tanto, se dispone 
nuevamente ordenar el envío del expediente a los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, no obstante, se pone en conocimiento, 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

que éste se remitirá conforme a las citaciones otorgadas por la Oficina Judicial de 
dichos Juzgados.   
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

  JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

Hoy 28 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en Estados No. ___033___  

…………….
. 

 

  
 

…………….
. 

    
 YENNY MARCELA LEÓN MESA  
 SECRETARIA  

   

   

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00090-00  
Demandante:  COOPERATIVA COLOMBIANA DE ELECTRODOMESTICOS 

COOPCOLEL 
Demandado: AMILKAR MOSQUERA ZUÑIGA Y ANDY JAVIER MUÑOZ MESA  
Asunto:  AUTO DE TRAMITE -AUTO APRUEBA COSTAS REMITE 

EJECUCION 
Constancia Secretarial: lo pertinente respecto a liquidar costas, remitir a ejecución.  
Bucaramanga 27 de febrero de 2024.  Favor proveer. 
LIQUIDACION DE COSTAS A CARGO DEL DEMANDADO Y A FAVOR DEL 
DEMANDANTE 
 

AGENCIAS EN DERECHO $75.789

TOTAL  $75.789

SON:  SERENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS MCTE.    

La presente liquidación de costas practicada por secretaría, pasa al 

despacho de la señora Juez para su correspondiente aprobación. 

 
YENNY MARCELA LEON MESA 
Secretaria 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 27 de febrero de 2024 
 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se 
aprueba la anterior liquidación de costas practicada por secretaría, por estar 
sujeta a derecho. 
 
Así mismo, teniendo en cuenta que este despacho judicial no es competente 
para continuar con el trámite del proceso, conforme a lo dispuesto en el 
acuerdo No. PSAA 13-9984, de septiembre 5 de 2013, artículo 8º, inciso 1º; 
acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, modificado por el 
acuerdo PCSJA18-11032 de junio 27 de 2018 del consejo Superior de la 
Judicatura, se dispone remitir a la secretaria de Ejecución Civil Municipal- 
Reparto- de Bucaramanga, las presentes diligencias, para lo de su cargo.  
 
Finalmente, una vez revisado el sistema de títulos judiciales SIGLO XXI se 
observa que no existen títulos consignados a razón de este proceso.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA  
JUEZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 033; hoy 
28/02/2024 

 

 
YENNY MARCELA LEON MESA 

Secretaria 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2019-00183-00 
Demandante:  MUNDO CROSS LTDA  
Demandado: FELIX ANTONIO LEON RIVERA 
Asunto:  OTROS AUTOS – REMITE PROCESO EJECUCION   
Constancia Secretarial: 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: remitir a ejecución. Bucaramanga 27 de febrero 
de 2024. Favor proveer. 
 

 

YENNY MARCELA LEON MESA 
Secretaria 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 27 de febrero de 2024 

 
Ahora, teniendo en cuenta que este despacho judicial no es competente para 
continuar con el trámite del proceso, conforme a lo dispuesto en el acuerdo 
No. PSAA 13-9984, de septiembre 5 de 2013, artículo 8º, inciso 1º; acuerdo 
No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, modificado por el acuerdo 
PCSJA18-11032 de junio 27 de 2018 del consejo Superior de la Judicatura, 
se dispone remitir a la secretaria de Ejecución Civil Municipal- Reparto- de 
Bucaramanga, las presentes diligencias, para lo de su cargo.  
 
Finalmente, en caso de existir títulos judiciales a favor de este proceso en la 
cuenta de depósitos judiciales del Juzgado, ORDENESE a la Secretaria la 
conversión inmediata de los mismos a favor de los Juzgados de Ejecución 
Civil Municipal de Bucaramanga. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA  
JUEZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 033; hoy 
28/02/2024 

 

 
YENNY MARCELA LEON MESA 

Secretaria 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que el presente proceso se 
encuentra en etapa procesal de decretar las pruebas pertinentes, para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 27 de febrero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:     ARAR FINANCIERA S.A.S. 
DEMANDADO:    NICOLE NIRVANA NINO LIZARAZO y JUAN SEBASTIAN 

VARGAS GOMEZ. 
RADICADO:           680014003010-2020-00301-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Efectuado el control de legalidad previsto en el artículo 132 del Código General del 
Proceso, el despacho observa que no se configura causal de nulidad que invalide 
lo actuado, por lo tanto, resulta procedente seguir con el trámite del presente 
proceso. 
 
Por otro lado, téngase en cuenta que la parte demandada NICOLE NIRVANA NINO 
LIZARAZO se notificó por medio de CORREO ELECTRÓNICO del mandamiento de 
pago el día 18 de diciembre de 2020 y JUAN SEBASTIAN VARGAS GOMEZ se 
notificó por medio de CURADOR ad litem del mandamiento de pago el día 14 de 
septiembre de 2023, donde solo el segundo presentó memorial contestando la 
demanda y proponiendo excepciones de fondo contra ella. 
 
A esto, el despacho analiza las pruebas solicitadas por la parte demandante y 
demandada encontrando que en su mayoría son documentales a lo que a todos y 
cada uno de los documentos allegados regular y oportunamente al PROCESO se 
les dará el valor que para cada uno establece las normas que lo regulan. 
 
Por lo expuesto, se tiene que el actual proceso cumple con los requisitos del artículo 
278 del C.G.P. pues no hay pruebas por practicar, siendo necesario dictar sentencia 
anticipada. Una vez en firme el presente auto, pásese al despacho para las 
actuaciones pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

… 

 JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

 

Hoy 28 de febrero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. 
___033___ 

  

…………….
. 

  …………….
. 

    

 YENNY MARCELA LEÓN MESA  

 SECRETARIA  
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MENOR CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-029-2022-00628-00  
Demandante:  JESUS ABEL CRUZ TIRADO 
Demandado: HENDER GERARDO BAEZ BECERRA  
Asunto:  AUTO DE TRAMITE -AUTO APRUEBA COSTAS REMITE 

EJECUCION 

Constancia Secretarial: lo pertinente respecto a liquidar costas, remitir a ejecución.  
Bucaramanga 27 de febrero de 2024.  Favor proveer. 

LIQUIDACION DE COSTAS A CARGO DEL DEMANDADO Y A FAVOR DEL 
DEMANDANTE 
 

AGENCIAS EN DERECHO $4.807.426

TOTAL  $4.807.426

SON:  CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTI SEIS 

PESOS MCTE.    

La presente liquidación de costas practicada por secretaría, pasa al 

despacho de la señora Juez para su correspondiente aprobación. 

 
YENNY MARCELA LEON MESA 
Secretaria 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 27 de febrero de 2024 
 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se 
aprueba la anterior liquidación de costas practicada por secretaría, por estar 
sujeta a derecho. 
 
Así mismo, teniendo en cuenta que este despacho judicial no es competente 
para continuar con el trámite del proceso, conforme a lo dispuesto en el 
acuerdo No. PSAA 13-9984, de septiembre 5 de 2013, artículo 8º, inciso 1º; 
acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, modificado por el 
acuerdo PCSJA18-11032 de junio 27 de 2018 del consejo Superior de la 
Judicatura, se dispone remitir a la secretaria de Ejecución Civil Municipal- 
Reparto- de Bucaramanga, las presentes diligencias, para lo de su cargo.  
 
Finalmente, en caso de existir títulos judiciales a favor de este proceso en la 
cuenta de depósitos judiciales del Juzgado, ORDENESE a la Secretaria la 
conversión inmediata de los mismos a favor de los Juzgados de Ejecución 
Civil Municipal de Bucaramanga. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA  
JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 033; hoy 
28/02/2024 

 

 
YENNY MARCELA LEON MESA 

Secretaria 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00639-00 
Demandante:  COMPAÑÍA DE FINANCIAMEINTO TUYA S.A.  
Demandado: OSCAR DE JESUS MEJIA HERNANDEZ 
Asunto:  AUTO DE TRAMITE – REVOCA PODER 
Constancia Secretarial: 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: revocatoria de poder y remisión del link 
expediente y comunicando al apoderado que el proceso se encuentra rechazado por 
cuanto no fue subsanado. Bucaramanga 27 de febrero de 2024. Favor proveer. 
 

 
YENNY MARCELA LEON MESA 
Secretaria 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 27 de febrero de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede, téngase como apoderado de la 

entidad demandante al Dr. EDUARTO TALERO CORREA a quien se le revoca 

el poder otorgado y teniendo como apoderado la sociedad GESTI S.A.S. a su 

vez al Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA  como apoderados de  la entidad 

demandante, remitiendo link de acceso al expediente mediante la 

plataforma de VISOR, así mismo se comunica al apoderado que las 

presentes diligencias fueron rechazadas mediante auto calendado el 16 de 

noviembre  de 2023 por no subsanar la demanda.  

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA  
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 033; hoy 
28/02/2024 

 

 
YENNY MARCELA LEON MESA 

Secretaria 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00022-00 
Demandante:  BANCO DE BOGOTA  
Demandado: CARLOS ANDRES BARROSO SAN MIGUEL 
Asunto:  AUTO DE TRAMITE – REQUIERE  
Constancia Secretarial: 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: poner en conocimiento al demandante lo 
manifestado por el Juzgado Veintitrés Civil Municipal. Bucaramanga 27 de febrero 
de 2024. Favor proveer. 
 

 

YENNY MARCELA LEON MESA 
Secretaria 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 27 de febrero de 2024 

 

Como quiera que el Juzgado Veintitrés Civil Municipal informa que el 

proceso radicado 680014003-023-2019-00481-00 término por pago total de 

la obligación y deja a disposición bienes desembargados del demandado 

CARLOS ALBERTO RIOS BUITRAGO CC. 80.087.452 y deja a disposición 

de este Juzgados  por existir embargo del remanente los vehículos de placa 

WOM 619 y WOM 757 de propiedad del demandado CARLOS ANDRES 

BARROSO SANMIGUEL CC. 80.087.452, se hace necesario requerir 

Juzgado Veintitrés Civil Municipal, para que aclare por cuanto son dos 

personas diferentes con el mismo número de cédula.    

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA  
JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 033; hoy 
28/02/2024 

 

 
YENNY MARCELA LEON MESA 

Secretaria 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00028-00  
Demandante:  HENRY CASTRO OLARTE   
Demandado: HERMES TRUJILLO CORTES   
Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 

Constancia Secretarial: 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que resuelva lo 
pertinente respecto a: fijar fecha para audiencia. Bucaramanga 27 de febrero de 2024. Favor 
proveer. 

 
YENNY MARCELA LEON MESA 
Secretaria 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 27 de febrero de 2024 

 

Efectuado el control de legalidad previsto en el artículo 132 del Código 

General del Proceso, el despacho observa que no se configura causal de 

nulidad que invalide lo actuado, por lo tanto, resulta procedente seguir con 

el trámite del presente proceso.   

   

Por otro lado, téngase en cuenta que la parte demandada HERMES 

TRUJILLO CORTES se notificó PERSONALMENTE del mandamiento de pago 

el día 27 de julio de 2023 contestando la demanda y proponiendo 

excepciones de fondo contra ella.   

   

En razón a lo anterior, señálese la hora de las 9:00 a.m. del dieciséis (16) de 

julio de dos mil veinticuatro (2024), para llevar a cabo la audiencia prevista 

en los artículos 372 y 373 del C.G.P., en la que se cita a las partes para que 

concurran personalmente a rendir interrogatorio, a la conciliación y los 

demás asuntos relacionados con la audiencia. Advirtiendo que la audiencia 

se realizará de forma virtual por la plataforma o aplicación CALL 

LIFESIZECLOUD. Se solicita que estén conectados 15 minutos antes de la 

hora de la audiencia, con los medios tecnológicos idóneos (internet con 

buena capacidad, cámara y micrófono) así como en un sitio que permita la 

realización de la audiencia sin interferencias de ruido u otros distractores. 

Las personas que no puedan acceder a servicios tecnológicos o así lo 

dispongan pueden asistir de manera presencial a las instalaciones del 

juzgado, señalándose la sala presencial en la que se realizará la conexión a 

la audiencia.   

   

Las partes podrán consultar el proceso, el cual queda a su disposición, de 

forma virtual, pidiendo la autorización o enlace para su ingreso, al correo 

electrónico del juzgado: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   
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1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:   
   

    -       DOCUMENTALES: Téngase como prueba las DOCUMENTALES todos 

y cada uno de los documentos allegados regular y oportunamente al 

PROCESO y déseles el valor que para cada uno establece las normas que lo 

regulan.   

   

2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: HERMES TRUJILLO CORTES
   
    -       DOCUMENTALES: Téngase como prueba las DOCUMENTALES todos 

y cada uno de los documentos allegados regular y oportunamente al 

PROCESO y déseles el valor que para cada uno establece las normas que lo 

regulan.   

    -     INTERROGATORIO DE PARTE: De conformidad con lo establecido en 

el artículo 198 del C.G.P. cítese a instancia de la parte demandada a la parte 

demandante HENRY CASTRO OLARTE para que se sirva absolver un 

interrogatorio acerca de los hechos relacionados con este proceso.  

  

    -   TESTIMONIALES: Se NIEGA decretar el testimonio de NARLYN 

YURLEY TAMAYO SANCHEZ, SANDRA MILENA OLARTA MARINEZ Y ANA 

FRANCISCA SANCHEZ QUINTERO toda vez que no se indica el domicilio, 

residencia o lugar donde puede citársele, ni la pertinencia de los hechos a 

probar, esto de conformidad con el art. 212 del Código General del Proceso.

   

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA  
JUEZ 

 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 033; hoy 
28/02/2024 

 

 
YENNY MARCELA LEON MESA 

Secretaria 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MENOR CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00366-00  
Demandante:  HAROLD ANDRÉS ÁVILA VILLALBA  
Demandado: BRAYANT ORLANDO JEREZ CARVAJAL  
Asunto:  AUTO PONE EN CONOCIMIENTO 

 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente digital al Despacho del señor Juez, con el fin de 
resolver lo pertinente respecto a la solicitud de levantamiento de medida cautelar 
solicitada por el acreedor prendario del vehículo de placas KKT-285. Bucaramanga. 27 de 
febrero de 2024. Favor proveer. 
 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 

 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 27 de febrero de 2024 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el vehículo de 

placa KKT-285 registra prenda sin tenencia a favor de ZOILA CORZO, 
mediante auto del 17 de enero del año que avanza se ordenó citar al 

acreedor prendario con el objeto de que haga valer su crédito dentro del 
presente proceso o por separado sea o no exigible. 

 

Mediante escrito allegado el 20 de febrero de los corrientes, el apoderado 

judicial de la mencionada acreedora, allega poder conferido por ésta y 

solicita el levantamiento de la medida de embargo que recae sobre el 
mencionado vehículo debido al contrato de garantía mobiliaria que existe 

entre ZOILA CORZO y BRAYANT ORLANDO JEREZ CARVAJAL, la cual se 

encuentra registrada en Tránsito de Bucaramanga y en Confecámaras el 
18 de agosto de 2021 y ante ésta última entidad inició la ejecución de la 

garantía mobiliaria el 28 de noviembre de 2023, esto para efecto de llevar a 
cabo la aprobación por el mecanismo del pago directo y lograr el registro 

ante las autoridades competentes. 

 
Así las cosas, el despacho previo a decidir sobre la solicitud de 

levantamiento de la medida de cautelar que recae sobre el vehículo de 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
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E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

placa KKT-285, dispone poner en conocimiento de las partes esta 

solicitud para que se pronuncian al respeto, para lo cual les concede un 

término prudencial de 3 días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estados del presente auto. 

 
Por último se reconoce personería para actuar al profesional del derecho 

Dr. DARWIN ORJUELA CORZO, como apoderado de la señora ZOILA 

CORZO, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 033; hoy 
28/02/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
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Proceso: EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA 
CUANTIA – 
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00457-00 
Demandante:  CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandado: SANDRA LUCEYE BOHORQUEZ LÓPEZ 
Asunto: AUTO NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACION 

 

 
 

Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente digital al Despacho del señor Juez, con el fin de 
informarle que la parte demandante solicita se le aclare el auto del 7 de febrero del año que 
avanza y allega los documentos de la notificación por aviso.. Bucaramanga. 27 de febrero de 
2024. Favor proveer. 
 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 27 de febrero de 2024 

 
 

 

Teniendo encuentra la constancia secretarial que antecede y los documentos 

contentivos de la notificación por aviso realizada a la demandada SANDRA 

LUCEYE BOHORQUEZ LÓPEZ,  el despacho se abstiene de tener en cuenta 

ésta notificación, por cuanto, una vez revisado el expediente se observa que 

la parte actora no ha enviado la citación para diligencia de notificación 

personal a la mencionada demandada, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 291 del Código General del Proceso. 

 

Por lo indicado anteriormente y para efectos de evitar futuras nulidades, el 

despacho REQUIERE a la apoderada de la parte demandante para que 

efectúe la citación para la diligencia de notificación personal a la precitada 

demandada y una vez agotado este trámite allegue al juzgado la certificación 

de envío y su resultado de la empresa de correo certificado, así como también 

debidamente cotejada la comunicación remitida mediante la cual le informa 
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sobre la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de la providencia a 

notificar y término concedido para comparecer al juzgado. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 
 
 
 
 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 033; hoy 
28/02/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00483-00  
Demandante:  HAROL ORLANDO PIRAZAN ORTEGA  
Demandado: CRHISTIAN ORLANDO VILLANUEVA GIRALDO  
Asunto:  AUTO TIENE EN CEUNTA NUEVA DIRECCION 

 
 
Constancia Secretarial: 

 

En la fecha se ingresa el expediente digital al Despacho del señor Juez, con el fin que 

resuelva lo pertinente respecto a la solicitud de tener en cuenta  la nueva dirección 

aportada para notificar al aquí demandado. Bucaramanga. 27 de febrero de 2024. Favor 

proveer. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 27 de febrero de 2024 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el despacho 

tiene en cuenta como nueva dirección la calle 57C Sur # 88 F – 23 barrio 

Bosa Libertad de la ciudad de Bogotá D.C., para efectos de notificar al 

demandado CRHISTIAN ORLANDO VILLANUEVA GIRALDO. 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 033; hoy 
28/02/2024,. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: La parte demandada 
no se encuentra notificada. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 27 de febrero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  CORPORACION FONDO DE APOYO DE EMPRESAS 

ASOCIATIVAS CORFAS. 
DEMANDADO:       ABELARDO ARCHILA y otra 
RADICADO:           680014003010-2023-00545-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Se tiene que la totalidad de la parte demandada no ha sido notificada, por lo que de 
conformidad con lo previsto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del 
Proceso, se ordena requerir a la parte demandante para que adelante las diligencias 
pertinentes con el fin de lograr la notificación de la parte pasiva, como lo disponen 
los artículos 291, 292 o 293 del C.G.P. o Ley 2213 de 2022. Para tal efecto, se le 
concede el término de treinta (30) días, so pena de tener tácitamente por desistida 
la demanda. A esto, se le indica a la parte actora que si cumple la carga de notificar 
deberá informarlo al despacho dentro del término ya referido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  

Hoy 28 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en Estados No. ___033___  
 

  
 

…………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que se solicita remitir 
proceso a SUPERSOCIEDADES. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 27 de febrero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:           EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    MONTACARGAS EL CORONEL LTDA. 
DEMANDADO:      TRANSPORTES SAFERBO S.A. 
RADICADO:          680014003010-2023-00575-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que este juzgado en 
providencia del 28 de noviembre de 2023 dispuso: 
 

“(…) declara la nulidad de todo lo actuado dentro del proceso a partir del auto 
que profirió el mandamiento de pago y el decreto de las medidas cautelares 
de fecha 3 de octubre de 2023 y ordenara librar los respectivos oficios a las 
entidades pertinentes.” 

 
Por la secretaría de este despacho remítase copia de dicha providencia a la 
Superintendencia de Sociedades -Intendencia Regional de Medellín admitió 
proceso de reorganización por auto No 2023-02-012015 de fecha 2 de agosto de 
2023 dentro del proceso radicado No 2023-INS-1894., expediente 28058. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

  



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  

Hoy 28 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en Estados No. ___033___  
 

  
 

…………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  

   

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2024-00064-00  
Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE - COOMULFONCES  
Demandado: MEDELIN YAJAIRA VILLAMIZAR ARIAS  
Asunto:  AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente digital al Despacho del señor Juez, con el fin de 
resolver lo pertinentes respecto al escrito de subsanación de la demanda presentado 
dentro del término concedido por el juzgado. Bucaramanga. 27 de febrero de 2024. Favor 
proveer. 
 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 27 de febrero de 2024 

 
Observada la constancia secretarial que antecede, el despacho acoge los 

argumentos expuestos en el escrito de subsanación, razón por la cual 
dispone darle trámite a la presente demanda. 

 
La COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE “COOMULFONCES”, 

representada legalmente por NORMA BADILLO RAMÍREZ, actuando en 
causa propia, presentó demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra 
MEDELIN YAJAIRA VILLAMIZAR ARIAS, mayor de edad y vecina de 
Cúcuta Norte de Sder, para que se dicte mandamiento ejecutivo por unas 

sumas de dinero correspondiente al capital contenido en las letras de 
cambio anexas a la demanda; aunado a los intereses de mora y las costas 

del proceso. 

 
Allegó como prueba de las obligaciones existentes, la letra de cambio F-

340-942 por valor de $1.100.000 y la letra de cambio F-340-1189 por valor 

de $1.700.000, de donde se desprenden unas obligaciones claras, expresas 
y exigibles a cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 

 

Por lo anterior, la demanda reúne los requisitos del artículo 82 del Código 
General del Proceso y de acuerdo a la norma 422 idem, el Juzgado 
Décimo Civil Municipal de Bucaramanga, Santander: 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

R E S U E L V E : 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 
menor cuantía, a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE 
“COOMULFONCES”, representada legalmente por NORMA BADILLO 
RAMÍREZ,, y en contra de MEDELIN YAJAIRA VILLAMIZAR ARIAS, 
mayor de edad y vecina de Cúcuta Norte de Sder,, por las siguientes 
sumas:  

 

a. UN MILLÓN CIEN MIL PESOS M.CTE.  ($1.100.000), por concepto 

del capital insoluto de la obligación contenida en la letra de cambio 

No.F-340-942, anexa a la demanda. Aunado a los intereses 

moratorios, liquidados bajo una tasa de interés legalmente 

establecida según la Superintendencia Financiera, teniendo en 

cuenta las fluctuaciones de que trata el artículo 111 de la ley 510 de 

1.999, desde el 11 de enero de 2024 y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
b. UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS M.CTE.  ($1.700.000), por 

concepto del capital insoluto de la obligación contenida en la letra de 

cambio No.F-340-1189, anexa a la demanda. Aunado a los intereses 

moratorios, liquidados bajo una tasa de interés legalmente 
establecida según la Superintendencia Financiera, teniendo en 

cuenta las fluctuaciones de que trata el artículo 111 de la ley 510 de 
1.999, desde el 11 de enero de 2024 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 
 
 
SEGUNDO: Todo lo anterior deberá ser cancelado por la parte demandada 

dentro del término de cinco (5) días, conforme a lo reglado por el artículo 

431 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la parte demandada, de acuerdo 

al artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso y el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020 y córrasele traslado de la demanda por el término 
de diez (10) días para que la contesten. 

 
CUARTO: Al presente proceso désele el trámite establecido en el artículo 
422 del Código General del Proceso y siguiente artículos. 

  
QUINTO: Sobre las costas el despacho se pronunciará en el momento 

procesal oportuno.  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que de conformidad con 

el deber que le impone el numeral 12 del artículo 78 del Código General 

del Proceso, adopte las medidas para conservar los documentos 

presentados como título ejecutivo- CINCO (5) FACTURAS- y demás 
documentos que confesó tener en su poder, los exhiba o presente al 

Juzgado cuando así se le requiera, denuncie inmediatamente su extravío o 

pérdida, y cuide el documentos en su estado original para evitar cualquier 

uso irregular del mismo. 
 
SEPTIMO: El despacho le informa a la parte actora que para tener acceso 

al expediente digital se le remitirá el link al correo electrónico, una vez 

ejecutoriado el presente auto, el cual lo debe tener presente y no olvidarlo 

para no congestionar de trámites administrativos al juzgado. Igualmente, 

se le informa que el expediente consta de dos cuadernos. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
 

 
 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 033; hoy 
28/02/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se presentó recurso de 
REPOSICIÓN contra el auto que NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO. Para lo que se estime proveer. 
Bucaramanga, 27 de febrero de 2024. 
 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
PROCESO:            EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:     XIOMARA RICO AMAYA Y OTROS 
DEMANDADO: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
RADICADO:           680014003010-2023-00742-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Se ocupa el despacho del recurso de reposición formulado por la parte 
DEMANDANTE, en contra del auto de fecha 30 de noviembre de 2023 que libra 
mandamiento de pago. 
 
Como sustento de su petición presenta las siguientes consideraciones: 
 
El apoderado de la parte demandante, actuando en su representación legal solicita la 
reposición del auto de fecha 30 de noviembre de 2023, por el cual se negó el 
mandamiento de pago que pretendía este, razón por la cual: 
 
Expone el apoderado de la parte actora que los antecedentes fácticos y jurídicos que 
dieron lugar a la presentación del proceso ejecutivo, están relacionados con un 
accidente de tránsito, y los perjuicios sufridos por la demandante y su familia. 
 
Se destaca la existencia de una póliza de seguro que ampara la responsabilidad civil 
del demandado, así como la presentación de una reclamación formal ante la compañía 
aseguradora. 
 
Argumenta entonces que, al no haber objeción por parte de la aseguradora dentro del 
plazo establecido, se procedió a iniciar el proceso ejecutivo. 
 
Sostiene el recurrente, que el título ejecutivo está debidamente conformado por la 
póliza de seguro, la reclamación formal y otros documentos pertinentes, cumpliendo 
con lo establecido en el Código General del Proceso (C.G.P.). 
 
Señala que, hasta la fecha de interposición del recurso, no se ha recibido ninguna 
objeción por parte de la aseguradora. 
 
Se cuestiona la falta de claridad en la decisión del juzgado respecto a los requisitos 
del título ejecutivo. 
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Destaca la complejidad del título ejecutivo debido a la naturaleza especial de la 
reclamación, y se argumenta que todos los elementos necesarios fueron debidamente 
aportados. 
 
Refuta la afirmación del juzgado sobre la imposibilidad de determinar la fecha de 
presentación de la reclamación, presentando pruebas documentales que respaldan la 
radicación de la reclamación formal. 
 
Por lo expuesto, solicita la reposición del auto que negó el mandamiento de pago, y 
en caso de no ser favorable, se interpone recurso de apelación de forma subsidiaria. 
 
Frente a dicho recurso se corrió el respectivo traslado, ante el cual, la parte 
demandada no se manifestó al respecto. 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Se tiene por sabido que el recurso de reposición tiene por finalidad que el fallador 
vuelva sobre determinada decisión, en aras de salvar aquellos yerros en que hubiera 
podido incurrir al momento de su adopción, y que le restan legalidad a la misma, en 
procura de garantizar con ello la rectitud y equidad que deben caracterizar a la 
administración de justicia. Así las cosas, se tiene que le asiste legitimación procesal al 
recurrente, en tanto la providencia recurrida resulta contraria a los intereses de la 
parte. 
 
Discute la recurrente una decisión tomada por este despacho en el auto que negó el 
mandamiento de pago. 
 
A lo expuesto, se repondrá la decisión tomada en el auto del 30 de noviembre de 2023, 
basado en los argumentos que se expondrán a continuación. 
 
El proceso ejecutivo encuentra su fundamento en la garantía que tiene una persona 
llamada acreedor, en exigir a otra persona llamada deudor, el cumplimiento forzado 
de una obligación clara expresa y exigible, motivo por el cual para iniciar una ejecución 
es necesario entrar a revisar el título ejecutivo. 
 
Dispone el artículo 422 del Código General del Proceso que son ejecutables, las 
obligaciones que cumplan unas condiciones tanto formales, como sustanciales. 
 
En cuanto a los requisitos que debe cumplir una póliza de seguro para que preste 
mérito ejecutivo contra el asegurador por sí sola, el Código de Comercio en el artículo 
1053 establece los siguientes casos: 
 

“1. En los seguros dotales, una vez cumplido el respectivo plazo. 
 
2. En los seguros de vida, en general, respecto de los valores de 
cesión o rescate, y 
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3. Transcurrido un mes contado a partir del día en el cual el asegurado o el 
beneficiario o quien los represente, entregue al asegurador la reclamación 
aparejada de los comprobantes que, sean indispensables para acreditar los 
requisitos del artículo 1077, sin que dicha reclamación sea objetada. Si la 
reclamación no hubiere sido objetada, el demandante deberá manifestar tal 
circunstancia en la demanda.” 

 
En lo concerniente a los contratos de seguro y reclamación por ocurrencia de siniestro, 
el artículo 1077 del Código De Comercio, impone al asegurado la siguiente carga 
probatoria: 
 

“Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la 
cuantía de la pérdida, si fuere el caso. 
 
El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de su 
responsabilidad. 
 
Ahora bien, nos ocupará entonces determinar si en el presente caso está 
probada la ocurrencia del siniestro y su cuantía para predicar la satisfacción del 
título ejecutivo para su cobro compulsivo 
 
De la revisión de la demanda y sus anexos se extrae que, en principio, sí está 
probada la ocurrencia del siniestro y su cuantía.” 

 
De la revisión de la demanda y sus anexos se extrae que la parte demandante formuló 
demanda ejecutiva contra Axa Colpatria Seguros S.A., con la finalidad de que se 
librara mandamiento de pago por la suma de $159´823.084, por concepto de capital, 
conforme a la póliza de responsabilidad civil extracontractual en la que aduce aparece 
como tomador y asegurado el señor Eder Yahir Simijaca Quintero, quien perjudicó a 
la demandante mientras aquél conducía el vehículo de placa KJS-473, por lo tanto se 
dilucida que si está probada la ocurrencia del siniestro y su cuantía. 
 
Finalmente, el apoderado del extremo activo de la litis pone en conocimiento de este 
Despacho, la contestación por parte de la aseguradora a la reclamación impetrada por 
este, sin embargo, hay que considerar que al tenor del numeral tercero del artículo 
1053 del Código de Comercio, esta se dio de forma extemporánea.  
 
Teniendo en cuenta las disposiciones normativas señaladas en precedencia, así como 
la revisión de los documentos aportados por la parte actora, se desprende que los 
documentos allegados, prestan mérito ejecutivo, razón por la cual el despacho 
procederá a reponer la providencia que niega mandamiento de pago de fecha 30 de 
noviembre de 2023, y en su lugar librará mandamiento de pago. 
 
En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: REPONER el auto de fecha 30 de noviembre de 2023, que niega el 
mandamiento de pago, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de XIOMARA RICO AMAYA 
en su nombre, así como en representación de su hijo JUAN JOSÉ ARENAS RICO y 
ANA MIRTA AMAYA RIOS en contra de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. por las 
siguientes sumas: 

 
CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTITRES 
MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($159.823.084), como capital, más 
sus intereses moratorios causados desde el día 14 de noviembre de 2023 hasta 
cuando se pague totalmente la obligación, los que se liquidarán a la tasa más 
alta según la Superintendencia Financiera. 
 

TERCERO: Notificar este auto a los demandados, conforme a lo dispuesto en el 
numeral 8º de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con el art. 290 del 
C.G.P., y córraseles traslado de la misma por el término de diez (10) días para que la 
contesten y presenten las excepciones que estimen pertinentes. 
 
CUARTO: En cuanto a las costas, honorarios y demás gastos del proceso se 
procederá en el momento oportuno. 
 
QUINTO: Facilitar el acceso al expediente virtual a la apoderada por medio del link de 
forma digitalizada por parte de la secretaria del despacho, con el podrá acceder, 
visualizar las respuestas allegadas por las entidades en las que se decretan medidas 
cautelares, se advierte que dicho link será de uso exclusivo de la parte procesal, debe 
conservarlo para la revisión del expediente y que la información que reposa en el 
expediente no puede ser compartida. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 
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… 

  JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

Hoy 28 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en Estados No. ___033___  

…………….. 
 

  
 

…………….. 
    
 YENNY MARCELA LEÓN MESA  
 SECRETARIA  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: Se solicita tener en 
cuenta nueva dirección de la parte demandada. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 27 de febrero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
PROCESO:           EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    ASECASA SAS. 
DEMANDADO:      CARLOS FERNANDO BERNAL AMAYA. 
RADICADO:          680014003010-2023-00756-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De conformidad con la solicitud de la parte demandante, se tiene en cuenta la 
dirección de notificación de la parte demandada CARLOS FERNANDO BERNAL 
AMAYA la en la carrera 26 #44-24 barrio poblado Girón. 
 
 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
Hoy 28 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 
en Estados No. ___033___  
 

  
 

…………….
. 

   
YENNY MARCELA LEÓN MESA  

SECRETARIA  
 


